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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE
VILLAVICENCIO META

Clase de proceso HOMOLOGACION
Solicitante Defensora de Familia ICBF - Lurdey Sarmiento Díaz
Menor Jhon Jalro, Gustavo Adolfo y Luisa Fernanda Corredor

González
Radicación 50001 31 10 003 2018 00180 00
Asunto Practica de pruebas y fallo
Fecha de la providencia Ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

*Se ordena a secretaría y por el medio más expedito, la citación a los parientes más cercanos de los menores
relacionados en el escrito obrante a folio 939 y 940 Cl.5.

*Requerir al lC8F para que en el término de cinco (05) días, dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha
04 de marzo de 2019 .

*Convocar a audiencia para práctica de pruebas y fallo en los siguientes términos:

CITACIÓN A AUDIENCIA

Clase de audiencia: Practica de pruebas y fallo
Fecha: . Mavo 24 de 2019
Hora: ¡ 8:30 a.m.
Lugar de inicio: Sala de audiencias número 218

ORDEN DEL DÍA

1. Práctica de pruebas
2. Sentencia.

DECRETO DE PRUEBAS:

Se ordena escuchar en declaración a la señora Ruperta González Rodríguez.

Se ordena escuchar en testimonio a María Teresa Rodríguez.

Con fundamento en el artículo 26 del ClA, escuchar con acompañamiento del asistente
social del Juzgado,. la opinión de los menores Jhon Jairo, Gustavo Adolfo y Luisa
Fernando Corredor; y para tal fin, se oficiará al lC8F, para que garanticen la
comparecencia de éstos el día de la audiencia.

De igual forma, para los efectos del alcance del inc 30 del arto 20 de la ley 1878 de
2018 que modifico el arto 56 del ClA, ofíciese al lC8F, para que informen los programas
o recursos dispuestos por el sistema nacional de bienestar familiar, para la atención y
ayuda a la familia hallada en las condiciones que refiere la norma y el trámite a seguir
para obtenerla.
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